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Dentro y íaera de la capital: 
* Pesetas—

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

2‘50 
7*50

15*00 
30*00

M
 Franqueo Ck)ncertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PrICIO de IITSXBCIOR

Número suelto 0*S0 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia.,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les .y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de<a 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon- 

. dos provinciales, sin cuyo re
quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vewite días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción.de la Ley en el «Boletín del Çstado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácir cobro

Goblerno Civil de Ia 
provincia

460
SERX’ICIO DE ABASTECI

MIENTOS
Cumpliendo órdenes de la Co

misaría General de Abasteci
mientos y Transportes. sepone, 
en conocimiento, que queda ter- 
mintintemente prohibido el alma
cenamiento de hueví's en cáma
ras frigoríficas a efectos de su 
conservación para tiempo de es
casez, para lo cual se adoptarán 
todas las medidas pertinentes pa 
ra que sin obstaculizar la liber
tad del comercio, b? que signifi
que lógico almacén para la ven
ta inmediata, se eviten acapara
mientos precursorés de especu
laciones y abusos en épocas de 
producción deficitaria.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacción 
cumplimiento.

Logroño, 25 de marzo de 1941.
El Gobernador Civil 

lésíís C(/¿>igai Gutiérres

Obras Públicas
420

ANUNCIO

Negociado de Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de 

Ausejo la relación nominal de 
los propietarios interesados en a 
expropiación de las fincas que 
han de ser ocupadas con motivo 
de la construcción de la variah- 
te del Camino para la supresión 
de cuatro curvas peligrosas en 
los Kilómetros 31 y 32 del Cami
no Nacional n.® 232 de Logroño a 
Zaragoza, en el término munici
pal de Aubejo, partido judicial 
de Calahorra, se publica a conti
nuación a l_os efectos señalados 
en los art. 1 / de la vigente Ley de 
Expropiación forzosa y 22 de su 
Reglamento a fin de que las Cor
poraciones y personas interesa
das puedan presentar ante la 
mencionada Alcaldía de Au
sejo verbalmcnte o por escrito 
las reclamaciones que estimen 
oportunas sobre la necesidad de 
la ocupación de las lincas, pero 
en modo alguno contra la utili
dad de la obra, dentro del plazo 
de quince,días a contar descK l,'i 
publicación del presente .auncio 
en el Bouítíx Oiuci.al de esta 
provincia.

Logroño, 17 de marzo de 1941.
El Ingenien) lele 

/osé /\\ Cfirracído

.XyiinlaniLiilo de Ausejo

Relación rectilicada de lo.s pro- i

pietarios interesados en la expro
piación dedas fincas que han de 
ser ocupadas con motivo de la 
construcción de la variante del 
Camino para la supresión de cua
tro curvas peligrosas en los kiló
metros 31 y 32 del Camino Nacio
nal N—232 de Logroño a Zarago
za en término municipal de Au- 

' sejo, partido judicial de Calaho- 
1 rra. ¿

^N.‘^ 1, José Resa Rodero; tér
mino donde radican las fincas 
La Plana, cultivos Olivar.

Moisés Trapero Lázaro; La 
I Plana, Lleco,

Benito Mangado Gil; Valsema- 
na, Vifia.

Eugenia Muro López; Valse- 
, mana. Olivar.

Félix Sáenz Fernández; id id.
Catalina Férnández Ezquerro; 

id id.
xAgapito Esbinosa García; Val- 

semana, Cereeles.
Primitiva Espinosa González; 

Valsemana, Viña.
Ayuntamiento; Valsemana, 

Lleco.
Matías San Juan Ciordia; Val- 

semana, Olivar.
Ayuntamiento; El Planillo, Vi

ña.
Lucía González Meder; id id. 
Ayuntamiento; id id.
Ausejo, 14 de marzo de 1941.

—El Secretario, Santiago García 
.—Rubricado.—El Alcalde, Ale
jandro Sáens. —Rubricado. — 
Hay un sello en tinta que dice; 
Ayuntamiento de Ausejo.—Lo 
groño.

Es copia 
El ingeniero Jefe - 

jóse lé. Carracido

Administración de
I 

justicia
1). Luis Moroy Fernández juez 

de 1.^ Instancia, accdéntal de 
Logroño y su partido.

Hago saber: Que el Procura
dor U. Atilano Muro Rivas en 
nombre del). Ezequiel Bermejo 
3'oledo, ha instado expediente 
sobre declaración dé fallecimien
to de su hermana Elena beresa 
Bermejo'boledo que se ausentó 
de ésta ciudad donde tenía su 
domicilio, hace más de 30 años. 
Lo que se hace constar á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
2042 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil 5' demás dijíposiciones con
cordantes

Logroño, í) de marzo de 1041 
b'l Secretario

EDIC'IT)
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Don Mariano 'ITemp.s Garin, 
Recaudador de Contribucionus 
del pueblo de Villalva de Rioja. 

llago saber: queen el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica de' año 1937, he acordado y 
se han practicado los embargos 
de fincas a los deudores de para
dero desconocido que ha conti
nuación se expresan;

Juan Castro Pérez 
Buenaventura Delgado Gibaja. 
Juan García Entrena.
Basilio Gorbantes Bárcenas. 
Santiago Gómez Pinedo. 
Wenceslao.Hidalgo López. 
Antonio Ocio Ogueta.
Benito Ocio Ogueta.
Pascual Ramírez Montoya.
V como quiera que los deudo

res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica por 
medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para qué pueda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial según dispone al ar- 

i ticulo 154 del Estatuto de Recau
dación vigente, y se les requiere 
para que en el término de 8 días 
a paitir de lá publicación de este 
Edicto, se personen en este ex
pediente o nombren representan
te que lo verifique? adviniéndo
les que pasado este plazo serán 
declarados en rebeldía y no se 
practicará a los expresados deu
dores ninguna otra notificación 
ni reqúerimiento.

En Casalarreina 28 de enero 
de 1941.

El Recaudador
219

D. Antoni*) de^Vicente Tutor y 
Guelbenzu, Juezlde L* Instancia 
en funciones de Juez Civil Espe
cial del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Burgos.

Hago saber: Que en virtud de 
sentencia condenatoria dictada 
por la Autoridad Militar de la 
Región en expediente n.° 279 
contra Eduardo (González Izarra 
vecino de Haro se tramita pieza 
separada con el n.^TO-LMl para 
la efectividad de la sanción eco
nómica que le ha sido impuesta 
a expresado inculpado ascendien 
fe a diez mil pts. en la que he 
acordado publicar el presente i 
haciendo saber a todo.s lo.s que | 
tengan algún derecho que hacer j 
efectivo en los bienes del incul
pado, que deberán formular su \ 
reclamación ante este Juzgado í 
CE il líspecial sito en el Palacio ; 
de Justicia (Bajos) en el impro- ¡ 
rrogable plazo de treinta días há- i 
biles, contados desde el siguien- • 
te al de la inserción del anuncio 
en el < Boletín Oficial del Esta 
do>; en la inteligencia de que los 
que no lo hagan cualquiera que ' 
sea la causa, quedarfin decaído.s 
de su derecho delinitivamente y , 

no podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado en 
ninguna jurisdicción de confor
midad con lo preceptuado en el 
art. 61 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero 
de 1939

Burgos, 7 de febrero de 1941.
El Juez Civil Especial

Sección de Trabajo de la 
Industria Textil Algodonera

376
' La Sección de Trabajo pone 

en conocimiento de los industria
les algodoneros las siguientes 
instrucciones;

1 .^ Los industriales que toda
vía no hayan presentado las de
claraciones semanales para el 
reintegro del Subsidio del Paro, 
deberán hacerlo antes del día 23 
de marzo.

Asimismo deberán presentar 
antes de la expresada fecha, la 
declaración inicial tipo 5’ la nó
mina correspondiente a la sema
na que empieza el I.'’ de julio de 
194(), a que hacen referencia los 
apartados a) y b) del art. 49 del 
Reglamento de la Sección.

Los industriales que el día 23 
de marzo no hubiesen presenta
do a la Sección ninguna declara
ción semanal, ni los documentos 
citados en el apartado anterior y 
que no hayan puesto en contacto 
con la Sección, se entenderá que 
renuncian al reintegro del Subsi
dio, que, no obstante, vendrán 
obligados a satisfacer a sus obre
ros.

2 .^ Se reitera la obligación 
establecida, por el art. 46 del Re
glamento, de presentar una de
claración por cada una de las se
manas transcurridas desde el 5 
de agosto, aun en el -caso de 
aquéllas en que el patrono no ha
ya de ser reintegrado por haber 
trabajado todos lo» días o por 
tratarse de semanas de vacacio
nes.

3 .^ A partir del día 23 de mar- 
la Sección no admitirá declara
ciones que sean posteriores en 
más de quince días al último de 
la semana a que la declaración 
.se refiere, de acuerdo con lo que 
prescribe el art. 45 del Regla
mento.

4 .^ Las fábricas que tienen 
varia.< secciones (de hilados, de 
tejidos, de género de punto, de 
ramo de agua) deberán presentar 
una declaración semanal por ca
da LiiKi de ellas, .\simismo debe
rán llenar una ficha estadística 
por cada sección.

Barcelona, 3 de marzo de 1941

Imp. Provincial.
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'sterlo de la Gobernación
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«Orden de 8 de marzo de 1941 sobre organiza
ción y funcionamiento de los Colegios Oticiales de 
Practicantes

limo. Sr:. Nombrado en 22 de diciembre de 1939 
el Consejo general de los Colegios oficiales de 
Practicantes de España^ ha venido dicho organis
mo, rector supremo de lardase, desarrollando una 
labor meritoria en la organización y funcionamien
to de los Colegios provinciales. Pero siendo preci
so dictar normas que sirvan para concretar su co
metido de manera eficiente y jerarquizada.

Este Ministerio se ha servido disponer;
1 .® Los Colegios Oficiales de Practicantes de 

cadfi provincia, hasta la aprobación de los nuevos 
Estatutos, seguirán funcionando con arreglo a los 
aprobados por la Orden circular de 28 de diciem • 
bre de 1929, en todo aquello que no haya sido ex
presamente modificado por disposiciones vigentes 
o por la presente Orden.

Ajustado a las normas estatutarias que se dic
ten, cada Colegio podrá redactar el R -glamento 
para el régimen interior del mismo, el que será so
metido, para su aprobación, al Consejo general de 
los Colegios Oficiales de Practicantes de España.

2 .° Como organismo superior de la clase exis
tirá el Consejo general de los Colegios Oficiales de 
Practicantes, con domicilio en Madrid. Estará 
compuesto por un Presidente, un Secretario gene
ral, un Tesorero y siete Vocales designados por la 
Dirección General de Sanidad.

El Presidente, Secretario general y Tesorero 
constituirán el Comite Ejecutivo Permanente, en
cargado de cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
del Consejo.

3 .® El Consejo general se reunirá, con carác
ter obligatorio, todos los meses, previa citación 
hecha por el Presidente, y con carácter extraordi
nario, cuando aquél lo estime conveniente, en 'cu
yo momento el Comité Ejecutivo dara cuenta de 
su gestión.

4 .® Es función que corresponde, con carácter 
exclusivo, al Consejo general de Colegios Oficia
les de Practicantes.

a) Representar a los Colegiós provinciales, 
conjunta o separadamente, ante el Estado o sus 
Organismos y demás autoridades.

b) Proponer las Juntas directivas de los Cole
gios provinciales a la Dirección General de Sa
nidad.

c) Resolver las propuesta,s que hagan los Co
legios provinciales para la constitución de los Con-
se)os comarcales.

d) Resolver igualmente los recursos de alzada 
que los colegiados formalicen contra los acuerdo.s 
de las Juntas los de Colegios respectivos, así como 
las consultas que se eleven por estos. I

e) Intervenir en las incidencias que puedan , 
surgir entre los Colegios o entre éstos y las Auto- | 
ridades sanitarias locales o provinciales en mate
ria que afecte única y exclusivamente a la clase de
Practicantes.

f) Emitir inforipes a consulta de las autorida
des sanitarias o de otro orden, de Sociedades o En
tidades de la naturaleza que fuere, relacionadas 
con la profesión.

g) Editar un boletín en el que se recojan y pu
bliquen trabajos de carácter científico, profesional 
y legal,' de interé.s para los Practicantes.

5. ® Será misión del Consejo general de ( ole-

flnunciot Oficialet
ANUNCIO

.384
El día 2.5 del corriente a la.s 11 

de su mañana tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y ante la Co
misión del Ayuntamiento la su
basta de pastos del Monte Colla
do a San Millán para mil ocho
cientas cabezas lanares y cin
cuenta cabrías bajo el tipo de ta- ¡ 
sación de dos mil < incuenta pese- i 
tas y ciento treinta pesetas cin
cuenta céntimo.s de indemniza
ciones, ordenada por la superio
ridad.

Viniegra de Arriba, lUde mar
zo de 1941.

I d Alcalde

ANUNCIO

Que al objeto de que las Co mi 
siones de lív;ilnación de las Par
tes Real y Personal puedan apre
ciar con exactitud las utilidades 
de todos los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros, para 
que la lunúi pueda confeccionar 
el Repartimiento de Utilidades 
del año actual de 1941, se previe
ne q todos los que esten sujetos 
a tributar por dichos conceptos, 
la obligación en que se hallan de 
presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo 
de diez días a contar desde el lü 
de marzo próximo,, la.s declara
ciones juradas délas utilidades 
que por todos conceptos obten-

gios Oficiales de Practicantes reglamentar el régi
men económico de los Organismos profesionales 
de él dependientes. Igualmente dictará normas pa
ra la confección de los presupuestos ('e ingresos 
y gastos de los aludidos Organismos, liquidación 
de cuentas, balances, etc.

6 .® Los Colegios provinciales confeccionarán 
sus presupuestos' con arreglo a las normas dicta
das por el Consejo y los enviarán a éste en dupli
cado ejemplar para su examen, aprobación o repa
ros, dentro de la primera decena del undécimo me.s 
del año y éste en la primera sesión decenal que 
celebre los despachará enviándolos al Centro de 
donde procedan para su aplicación o modificacio
nes pertinentesí En caso de tenerse que rectificar 
los presupuestos, serán nuevamente enriados para 
su aprobación.

Los presupuestos para el año en curso se remi
tirán durante todo el mes corriente.

7 .® Los fondos de los Colegios provinciales se
rán l©s procedentes de las cuotas ordinarias y ex
traordinarias, y los legados o donativos que se les 
hiciere por particulares o profesionales, y en gene
ral cuantos puedan arbitrarse con anuencia previa 

1941 que a continuación se ex
presan quedan de manifiesto al 
público en esta Secretaría de mi 
cargo por el tiempo que en lo.s 
mismos se indican a los efectos 
de que puedan ser examinado.s 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Reparto de Contribución Rús- 
tica-Pecuaria por 8 días.

Apéndice al Padrón de Edifi
cios y Solares y Lista Cobrato- 
ria por 8 días.

Matrícula Industrial por 10 
días.

Hornos de Moncalvillo, 21 de 
enero de 1941.

El Alcalde

EDICTO
3065

Aprobada por la Comisión 
Gestora de este Municipio el pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1941, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este_ 
Ayuntamiento durante el plazo” 
de 15 días durante los cuales y 
otros 15 más podrán presentarse 
reclamaciones ante el limo. Se
ñor Delegado de Hacienda de es
ta provincia por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Estatu
to Municipal.

Igualmente se halla expuesto al 
público, para los mismos efectos 
de reclamación y plazos indica
dos lás siguiente.s . ordenanzas 
que seguían los impuestos muni
cipales.

Ordenanza del Repartimiento^ 
general de utilidaees.

Idm sobre matadero.
Idm sobre consumo de carnes.
Idm sobre reconocimiento do

miciliario de cerdos.
Idm sobrí' puestos público.s 
Idm sobre vinos y uva.
Idm sobre prestación personal.
Navarra 3 de diciembre 1940

El Alcalde 
EDICTO

Formado el Apéndice ai Pa
drón de Uubana Lista Cobrato- 
ria para el año actual queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el pla- 

j zo de 8 días para que pueda ser 
1 examinado por los contribuyen- 
j tes en él, comprendidos, presen- 
I tar la.s reclamaciones que crean 
i justas en dicho plazo.
' Igualmente la Matrícula Indus- 
, trial del año actual.1 Camprovín 18 de enera de 1941
I El Alcalde,

del Consejo general.
En concepto de cuota de entrada no se satis ará 

más que la de la primera inscripción que el Prac
ticante haga en el Colegio en que comience su 
ejercicio, en cuyo momento el Consejo, al que se 
le notificará, leudará el número de inscripción ge
neral de Practicantes. Las altas por traslado no 
causarán pago de cuota' de entrada.

La cuota ordinaria podrá alcanzar un máximo 
de cinco pesetas mensuales. La variación de las 
actuales habrá de hacerse previa autorización del 
Organismo jerárquico superior.

Las cuotas extraordinarias se fijarán previo es
tudio y autorización superior del Consejo.

8 .® Los gastos serán los indispensables para el 
sostenimiento decoroso de los servicios, sin que 
pueda efectuarse pago alguno no previsto en el 
presupuesto aprobado. ।

Cuando se¿i preciso efectuar gasto extraordina
rio se formulará el correspondiente presupuesto 
adicional, que como el ordinario anual, será some
tido a la aprobación del Consejo.

9 .® Los excedente.s que se produzcan en ej Co- 
Lgin r^sp^Mvc al fi’naiw rada'ntfrr ti 
capital de estos organismos y sus inversiones se
rán propuestas por las Corporaciones interesadas, 
previa autorización del Consejo.

Sin la autorización expresada del Presidente y 
Secretario general, no podrá realizarse pago alguno

10 . Los Practicantes colegiados vienen obliga- * 
rribles dentro de los diez días ante la Dirección 
General de Sanidad, que resolverá en el plazo de 
treinta días siguientes.

17 • Los miembros del Consejo general son 
responsables de su conducta y actuación ante el 

I Pleno y éste ante la Dirección General de Sanidad, 
I sin que contra los acuerdos de ésta quepa recurso 
I alguno.
' 18 El Consejo general de Colegios Oficiales
! de Practicantes elevará a la aprobación de la Di- 
I rección General de Sanidad un proyecto de Esta

tutos para el régimen de los Colegios provinciales 
y de su Reglamento^para la aplicación y desarro
llo de^la presente Orden, así como también de su 
régimen interior.

xMadrid, 8 de rnarzo de 1941.—P. D., /os(^ Lo- 
rente,

limos. Sr. Director (Teneral de Sanidad».

1 gan en este término municipal, 
I advirtiendo que no las presenten 

dentro de dicho plazo señalado, 
se entenderán prestan su confor
midad a la.s utilidadesqúe apre
cien las comisiones y juntas, no 
teniendo derecho a reclamación 
alguna,’ y que las inexactitudes 
que costituyan defraudación, se
rán castigada.s con la multa esta
blecida en el artículo 519 del vi- 
.gente Estatuto Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo, 27 de enero de 1941.
El Alcalde

EDicro
1.5

Pormados lo.s documentos co- 
bratorios para el presente año di'

Ayuntamiento de Cala-, 
horra

EDicro
430

En cumplimiento y a los efec- 
to.s del art. 126 del Réglamelo de 

¡ 1 lacienda de 23 de agosto de 1924 
, se hace público que desde esta fe- 
' cha., quedan expuestas en la In- 

terxención Municipal de este
' Ayuntamiento, por plazo de 15 

días, las Cuentas Municipales co- . 
rre^spondlentes al ejercicio de 
1.940 con sus justificantes, a fin 
de que los habítante.s de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito durante el período de 
exposición y en plazo de 8 días a 
contar desde su término, los re
paros y oserbaciones tpie estimen 
pertinentes.

Calahorra 17 dé Marzo de 1941.
El Alcalde

SGCB2021


